
Bogotá, 15 de octubre de 2024  

 

 

Señores:  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN  

Ciudad  

 

 

Respetados señores. 

 

Dando cumplimiento al artículo 364-3, numeral 3 del E.T, los abajo firmantes Sandra Del Pilar Medina 

Vanegas identificada con cedula de ciudadanía No. 53.071.415 de Bogotá y Juan Camilo Panqueba 

López identificado con cedula de ciudadanía No. 80.084.206 de Bogotá. Socios fundadores de la 

Fundación ANIMAL CARE PROJECT con Nit. 901.855.249-4 certificamos que no hemos sido 

declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 

económico social y contra el patrimonio económico. 

 

La Fundación no ha sido sancionada por declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 

entidad pública. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Sandra Medina Vanegas Juan Camilo Panqueba López 

Directora Director Suplente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 













 


